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RESEÑAS CRÍTICAS
CULTURA, ACOSO Y SOCIEDAD;
DE HEGEMONÍAS Y FEMINISMOS
culture, harassment and society:
on hegemonies and feminisms

María Mónica Sosa Vásquez*

Reseña del libro
Marta Lamas (2018). Acoso. ¿Denuncia legítima o vic-
timización? México: Fondo de Cultura Económica

La última obra de la antropóloga y feminista Marta Lamas1 constata 
que un título es performativo. La pregunta con la que pretende in-

troducirnos al contenido interpela, ya sea por desafiante o atractiva. En 
México, la recepción ha sido favorable aunque poco crítica (Zapata, 2018; 
Toriz, 26 de septiembre de 2018; Vélez, 2019), con algunas excepciones 
(Fernández de la Reguera Ahedo, 2019; Estévez, 2019). En la escena acti-
vista, ha generado el rechazo de jóvenes feministas y la Red Mexicana de 
Feministas Diversas (21 de noviembre de 2018). 

1 Nacida en 1947, ha participado en la formación de las revistas feministas Fem (1976) y 
Debate Feminista (1990). Graduada de maestría y doctorado en la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Participa en el Centro de Investigaciones y Estudios de Género 
de la unam. En 1992 cofundó el Grupo de Información en Reproducción Elegida, vital 
en la discusión sobre el aborto en México, despenalizado en la ciudad de México (2007). 

* Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales.
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“Acoso y confusión” (17 de abril de 2019, latfem), la primera reseña 
en Argentina, reconoce el legado de Lamas y, a la par, descarta el enfoque 
con cual problematiza el acoso. Sobre esta línea, declara que la “última 
ola de la marea feminista estalló para transformar los pactos de intercam-
bio”,2�IÅZUIKQ~V�Y]M�ZMQ^QVLQKI�TI�¹K]IZ\I�WTIº�KWV�TI�Y]M�[M�MVOTWJI�I�TI[�
actuales movilizaciones transnacionales en torno a distintas demandas fe-
ministas. En el país sudamericano, esta ola sería inexplicable sin pensar en 
la “marea verde”, con la que se describe a la lucha por la legalización del 
aborto. Si bien Lamas no dialoga con la “cuarta ola” –como señala Diana 
5IٻI�����LM�UIZbW�LM����!��8MZÅT)– ya que no es su propósito, la ignora 
por completo, aunque mencione a Rita Segato, una de sus referentes más 
importantes (pp. 14, 48-49).  

El objetivo principal del libro es criticar el “discurso hegemónico del 
acoso”. Si bien nunca explicita lo que comprende por hegemonía,3 en 
sus argumentos podemos entrever que ésta posee una noción coercitiva. 
Más, la hegemonía también es interpretada como una tensión entre la 
coerción y el consenso; o sea, de lucha (Roseberry, 1994). Así, enmarca su 
argumentación en el debate entre el movimiento #MeToo a�MT�UIVQÅM[\W�
Nous défendons une liberté d’importuner, indispensable à la liberté sexuelle (Le Monde, 
5 de enero de 2018) cuyo “eje de confrontación” fue el acoso (p.12), que 
devendría en una diferencia cultural en torno a las “guerras de la sexuali-
dad” en eua y en Francia. Con una prescripción esencialista de la “cultura 
estadunidense” como puritana y la “cultura francesa” como seductora, 
analiza la “disputa cultural” en torno a la sexualidad a partir de casos que 
involucraron aspectos sexuales.4

“La aspiración inicial del feminismo, que buscó el sexo gozoso y sin 
culpa, se ha convertido en una denuncia perpetua del trauma de la vio-
lencia sexual” (2018: 116) es un insight en la postura de Lamas sobre esta 
LQ[X]\I�K]T\]ZIT��ZMIÅZUILI�XWZ�TI�QVKWZXWZIKQ~V�LMT�UIVQÅM[\W�IT�ÅVIT�LM�
la obra. Frente a la noción de que la libertad sexual puede implicar tor-

2 Como ha dado cuenta el debate sobre la “responsabilidad afectiva” (Escobar, 6 de junio 
de 2019; Agulló, 22 de mayo de 2019; Tájer, 2019; Toriz, 26 de septiembre de 2018).
3 El término data de Los cuadernos de la cárcel del italiano Antonio Gramsci (1981), que 
han sido interpretados de diversas maneras debido a las condiciones en las que fueron 
escritos.
4�5MLQIV\M�N]MV\M[�PMUMZWOZnÅKI[�a�TI[�R]ZQ[LQKKQWVM[�[WJZM�MT�IKW[W�LM�IUJW[�XIy[M[�
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peza y rechazo, el #MeToo sería parte de un feminismo conservador que 
tornaría todo requerimiento sexual en sinónimo de acoso (2018: 84). Por 
ende, sería contradictorio de un supuesto logro de la “revolución sexual”, 
sobre la cual Lamas no menciona críticas (Fraser, 2012; de Miguel, 2015) 
ni procesos históricos diferentes de los de eua y Francia (Cosse, 2008; Feli-
tti, 2010; Schild, 2015). 

Esta exclusión es llamativa dado que, a lo largo del contenido, indica 
el “desfase social” que genera el abanderarse de un feminismo –en este 
caso, el radical– cuyas condiciones de producción son ajenas a las propias. 
En este punto es donde encuentra que se trata de un “discurso hegemóni-
co” –delimitado por las feministas radicales y amparado por las feministas 
de la gobernanza (p. 11)– que evoca al “mujerismo” y “victimismo”, tra-
ducido en un “giro punitivo y carcelario” que ha cristalizado a la mujer 
como “víctima impotente y oprimida” y al hombre como “victimario vio-
lento y dominador” (pp. 53-54).

Lamas distingue al “mujerismo-victimismo” del “planteamiento femi-
VQ[\I�Y]M�LMÅMVLM�TI�VMKM[QLIL�LM�ZMITQbIZ�]V�\ZIJIRW�XWTy\QKW�KWV�TI[�U]RM-
ZM[º��X�������)]VY]M�VW�M[XMKQÅKI�MV�Y]u�KWV[Q[\QZyI�LQKPW�\ZIJIRW��XIZI�[][-
tentar esta diferenciación se remite a las ideas de la académica Janet Halley 
hacia el dominance feminism, que implicaría pensar las posibles combinaciones 
entre daño, inocencia e inmunidad (p. 55). De modo que parecería inclinar-
se hacia una perspectiva interseccional, la cual presenta en el examen de 
la denuncia realizada por la periodista mexicana Tamara de Anda contra 
un taxista que le dijo “guapa”, término que –desde su mirada– no sería un 
“acoso” sino un “piropo”, por su “carga cultural positiva”.

Entonces, especula: “no sé si Tamara hubiera reaccionado igual si en 
lugar de un taxista (moreno y chaparro) un joven guapo y rubio le hubiera 
lanzado el ‘guapa’. Me temo que el contexto del incidente también esté 
atravesado –intersectado– por racismo y clasismo” (p. 87). Seguidamente, 
sostiene que en las “sociedades judeocristianas” existe un ideal cultural en 
torno a la femineidad marcado por una “conducta sexual virtuosa” (pp. 
88-91). Su aspiración a problematizar de modo interseccional el juego en-
tre categorías que atraviesan las interacciones de los distintos sectores de 
la sociedad mexicana carece del necesario rigor metodológico, y coadyuva 
en el “avergonzamiento” (shaming) del accionar de Tamara de Anda.

Con un breve recuento sobre la reglamentación del acoso en las uni-
versidades de eua durante los ochenta, historiza los “linchamientos ver-
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bales”, escraches y otras “acciones terroristas” (p. 68), donde hubo un 
crecimiento del “pánico sexual” –un tipo de “pánico moral”– teñido de 
¹IVLZWN~JQKWº��LMJQLW�I�TI�QVÆ]MVKQI�LMT�NMUQVQ[UW�ZILQKIT��X��� ���MV�MT�
cual el sexo y la sexualidad se publicitaban como peligrosos; omite decir 
que en países sudamericanos, como Argentina, el escrache data de la pos-
dictadura. 

Sobre esta línea, la autora cuestiona –desde el psicoanálisis– la prima-
cía de la subjetividad en la denuncia de acosos –el “si sentiste que te acosa-
ron es porque así fue”– porque encuentra una interferencia de elementos 
inconscientes y fantasías, así como de intolerancia, confusión, hipersus-
ceptibilidad y resentimientos; este conjunto invalidaría la responsabiliza-
ción de otra persona (pp. 61-67). No obstante, individualiza un proceso 
colectivo de construcción de un problema público e invisibiliza un cambio 
cultural generacional. 

Otro de los cuestionamientos planteados es si los “intercambios sexua-
TM[� QV[\Z]UMV\ITM[º�MV� TW[�K]ITM[�]VI�U]RMZ�WJ\QMVM�]V�¹JMVMÅKQWº�MKW-
nómico y/o laboral pueden catalogarse como acoso. Desde su punto de 
vista, no; ya la utilización del capital erótico5 por parte de las mujeres para 
conseguir algo forma parte de los usos y costumbres. Antes de abogar por 
la eliminación de esta práctica, Lamas considera que debe haber una re-
distribución del capital económico y político que, en su mayoría, continúa 
en manos de los hombres; mientras que esto no suceda, resta desestigma-
tizarlos (2018: 135). Pero verse relegadas a la utilización del capital erótico 
XWZ�]VI�RMZIZY]yI�LMÅVQLI�XWZ�TI�LWUQVIKQ~V�UI[K]TQVI�[MZyI�KWV\ZQJ]QZ�I�
la normalización de ésta, en vez de a su transformación.

,M[X]u[�LM�QLMV\QÅKIZ�TW[�[MV\QLW[�KWU]VM[�Y]M�KQZK]TIV�MV�MT�¹LQ[-
K]Z[W�PMOMU~VQKWº��TI�I]\WZI�XZWXWVM�ZMLMÅVQZ�IT�IKW[W��-V�M[\M�UIZKW��
LMÅVM�IT�IKW[W�[M`]IT�KWUW�]VI�KWVL]K\I�[Q[\MUn\QKI��;MO�V�[]�KTI[QÅKI-
ción, si éste ocurriese una vez sería un “abuso sexual”; el “hostigamiento 
sexual” sería un tipo de “hostigamiento laboral”; y el “acoso social ma-
chista” zigzaguearía la trampa del “victimismo femenino” –producto del 
“mujerismo” del feminismo radical (p. 144)–, puesto que contemplaría los 
acosos que pueden recibir y vivir los hombres y las personas trans. 

5 La posición de Lamas (2003; 2014; 2016) puede encontrarse en el férreo e irresuelto 
debate entre las posturas abolicionista y regulacionista sobre la prostitución. 
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Lamas sostiene que en México mueren siete hombres por cada mujer 
y muestra indignación al considerar que la violencia contra los hombres 
provoca menos reacciones (2018: 149). Con un uso indistinto de Bourdieu, 
considera que esta supuesta ausencia de indignación es una expresión de 
violencia simbólica. Esclarezcamos que el matiz de la “violencia de géne-
ro” es resultado del proceso de lucha de los feminismos. En México, aque-
RILW�XWZ�]VI�[IVOZQMV\I�O]MZZI�MV\ZM�[MK\WZM[�LMT�-[\ILW�a�MT�VIZKW\ZnÅKW�
(y aquéllos vinculados entre sí), se ha enfatizado en dicha particularidad, 
que no anula otras violencias atroces como los juvenicidios y las desapari-
ciones forzadas. 

De nuevo, la obra no dialoga con feminismos latinoamericanos ni 
antropologiza la reterritorialización del feminismo radical. Respecto al 
somero balance6 sobre México realizado en el epílogo, Lamas relega ini-
ciativas alrededor al acoso, como Calle sin acoso y las movilizaciones dentro 
de las universidades públicas, pues no contrapone voces y prácticas locales 
Y]M�PIV�MVKI][ILW�TI�ZIJQI��XWZ�TW�K]IT�UIVQÅM[\I�QV\MZu[��X��������8IZI�
trazar una línea de análisis –antes que una respuesta– sobre cómo se pre-
senta el “discurso hegemónico del acoso”, conviene aclarar que éste no es 
una calca que se reproduce sino una relación que conlleva reapropiacio-
VM[��8IZI�ZMÆM`QWVIZ�[WJZM�M[\W��M[�XMZ\QVMV\M�TI�XZWTQNMZIKQ~V�LM�#MeToo 
dentro del campo intelectual y la industria cultural en México durante el 
primer semestre de 2019 –entre otras, MeTooAcadémicosMx– y sus po-
lémicas particulares, como la generada en torno al suicido de Armando 
Vega-Gil (Sosa, 2019). 

La decisión del abordaje teórico de Lamas parece alinearse con el po-
sicionamiento político de sectores opositores del feminismo que desacredi-
tan su lucha mediante actos como denominar “feminazis”, “hembristas” 
y “misándricas” a las feministas. Su prevención en torno al avance del 
feminismo radical, como en el caso de Rita Segato, constituye una mirada 
sobre las ideas debatidas en el Norte geopolítico (en este caso, Estados 
Unidos y Francia), pero genera múltiples dudas sobre la “bajada de línea” 

6 Aquí, a pesar de que en dos ocasiones critica el corset conceptual de pensar el género de 
forma binaria (p. 126) y de su mención de las personas trans (pp. 126, 137, 146), el acento 
de su crítica hacia el “mujerismo” es la exclusión de los hombres, tanto como víctimas 
que como aliados. Una de sus críticas al binarismo es la reproducción de éste a partir de 
la jurisdicción.  
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o el debate para el caso de México –y ni qué decir para una América La-
tina recorrida por una marea de pañuelos verdes– en que la dominación 
aparece desde su propia noción de hegemonía, que omite reapropiacio-
nes, silencia voces y despoja creatividades. 
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